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CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA. 

PRESENTE.-

A las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos, Salud, Prevención y Combate a las 

Adicciones, y de Hacienda Pública Municipales como convocante así como los 

integrantes de las Comisiones Edilicias de Centro, Barrios Tradicionales y 

Monumentos, Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, y de Hacienda 

Pública como coadyuvantes con fundamento en los artículos 107 fracciones I y 

11, 109 fracción XXII numeral 3 inciso d), 111 inciso a), XX y XI inciso d) del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, nos fue turnado para su estudio, 

análisis y dictaminación la iniciativa de acuerdo con turno a comisión 

presentada por los Regidores Luis Cisneros Quirarte, Alicia Judith Castillo 

Zepeda, Rocío Aguilar Tejada y Eva Araceli Avilés Álvarez, que tiene por 

objeto la reubicación del Monumento a la Enfermera, así como el 

otorgamiento de un reconocimiento al personal médico, lo anterior con 

base en los siguientes antecedentes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 12 de junio de 2020 en sesión ordinaria fue presentada al Pleno del

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, la iniciativa de acuerdo con turno a 

comisión que se describe en el proemio del presente texto, a la que corresponde 

el número de Turno 091 /20. 

11. Mediante oficio 2138/20 con fecha 28 de junio de 2020 la Secretaria General

remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la iniciativa en referencia, para 

su análisis y dictaminación, la cual expone lo siguiente: 
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Po, este conaucto me permito enviarte 1..n cordial saludo y, ¡e la vez. en 
cumplimiento de lo dispuato en loe,. .artlculos 9-4. 150 fra.c:d6rt 11( 16& fraod.6n 
IV y aplicables def CódigO de Gobierno Mllnic:ipal d• Guadal.,_., hago da su 
cor.ocimiento que en sesión ordinaria � A.�tamiento, �rada el 12 d• 
11,,nio de 2020, se aprobó lumar a la comisión edilicia qua U.fiad praide, MI 
como a las de Centn:>, Batra Trediciotalm y MonunwtU>t, a SM,d, 
Pr�encion y Combate a las Adicciones. y de Hacienda Públ.ica¡ .a sig1;ient« 

l 

091/20 •r.ieiativa de 105 regidor• Luis e,.,.,_ Q,1nwte,_N#=
1 

1th e.tille> 
Zepeda, Rocio Aguilar ieJlld• y Eva ArRai Av1f¡ilJ , para 111 
reubicac-6n del Monul'l'IIWm a la Enffirnw'a. 

j ' ; � 
Lo anterior. de oonformdad e.un lo dllipua&o e, el artftub 107 fracción ll 

dAI o6dlgo en ella, para lo (llJé • anexo el et!glnai de la ln�lk-• dé ,-�. 

Sin otro particuJar,. quedo a sue ordenes pSI oualquler acle'8CIÓf'l o 
ampliaolón de información. • 

ATBffMENTE 
Guadaaa,.ra. JflllNo. 22 de, junio de 2020. 

"GuadM.¡.,., C.,,,W llmtll,I dt!I __. tOJO 
EL SECRETARIO GENIRM. DEL AYUNTA-NTO DE 

. , � , l ��d:&J;.,.MAESTRO VICTi�R EL U,NCHIZOROZCO.�-�--..... c ... ,.�••.....,. Jea• Jeas.......,_. • C-M ltlllc1a • e-a,., ..,._ "PMA111•-• • 
IIIIDII--• -"'.r.l SL c:11101:Ml•"ll: -��CUl �!\�t cc.p.• �ldtr wls c.,..,cis, au.,..,... líallla •....,.._.....,.....;e_.._•._� .... 
•,ir¡¡ !i., ,�ncars,-.1.11: f itftt<.to,, 1;0t�•�tJ t,tt,!t C:.c.p• ll�idcltl ::111.111a Gtbrlela ..._ RMf.-., CC1!11i1Hn Sdllcta dl HMI ... fl'IIIIIIU •• PA • .... ctrr.t.:itl1•rln y ijl�e•�• �en-•���de,-1H 
l:.c o. t.t,,ui;�,;. 
Cet>, >."Cl'l,>é-

,, • , 'JMSCH.1c.111:id1d;111ai:t :cr d���rl1Me,r,a. 
� )i ' 

Jt ,.,_ l 
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Quienes suscriben, Regidoras y Regidores integrantes de la iC?mislón Edilicia de 
Salud, Prevención y Combate a ras Adicciol\8$, en el ejerácio � • facultades que 
nos confieren los art. lcut06 41 fraoo

. 
Ión IV

. 
de la l.ey del

. 
=·· y Administración

.Pública Municipal del Estado de Jalisco, 86. 89 y &1 11 del Código de
Goblemo Municipal de Guadalajanl, sometemos a la ccnside , , de ea órgano
cte gobierno municipal la presente lnlci.a de ac:u.do � ..,_mo • comWón, 
mediana la cual H propone la tfllbloacl6n del MonurMhtP • 11 E.nf.......,._ 
ui como el o�lento de un rwconocilnlento 11 ..,..., IMdlco en el 
Eatado de JaUIco, de ccnfarmidad con la siguiente: 

E•PCM1ici6n. Motivu 

l. El arlícuto 115 de la Constilueión POlítlca de IOS atadOS Unldoa MexieanOS
establece que los Estados adoplarán, para su régimen lnteriOr, la fonna de
gobierno republicano. repre1entattvo, democrático, laico y popular. teniendo como
base de su división territorial y de su 091nización polftica y admlniltfatlw, el
municipiC libf'e: además, establece que tos municipk)a esw6n ifwesOdO& de
personalidad jurídica, aaf como tendrán facultadal para aprobar, de acuerdo oon
las leyes en materia municipal que expidan u legl&latUras eatatalea, los bandos de
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dillpmicionas administratMIS da
obseMmcia general dentro de sus respectivas JUl'lldicdones y cuyo � será,
entre otras cosas, estableeer las bues genereles de la adminlltrcldón p.:íblica
municipal.

U. Asimismo, e• artfculo 37 fracción u de ta Ley del Gobla� y la Admlnietración
Pública Municipal e&tableoe que será obligación de lo$ Ay� ta
aprobación y aplicación de su presupuesto de eo,esos, � de policía y
gobierno, reg&améntoa, cireulare4 y diapaaiciDn• adminlstr. · de observancia
general que organicen la admini&lraciól'I p(abllca municipal, n las materias,
procedimiento., funciones y servleias públicos de� con,pe y •�uren la
participación social y vecinal.

111. A través de 10a ai'!os. ta entermerfa ha fido parte Importan
me<ftclna reapeoto a la salud de les pe,sonu. Lu funcionea
enfermeros f8Vlste de gran 181e"'1ncla, al lraianle de . en ta 
ciencia, ta conciencia y el compromiso, enfocad

. 
a& alC:u

:it
. y la . ón del 

paciente. En el caso de nuestro pafs. desde hace m6a ¡200 años han 
; ·� .. �-

! 

l'lilln• lde7 
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Identificado las titánieas labores de cu.dado que, en un principio, realzaban las 
religiosas. y que posteriormente evolucionaron en el d868f'f01lo de la enfermería 
como una profesión. 

IV. Los antecedentes· de ello prtNIBnen deade el afio 1843, cuando debidO a la
escasez de fondos del Gobierno Civil, las Hermanas de la C8rldad se hicieron
cargo del Real Hospital San Miguel de Belén (actuament& al Hospila CMI de
Guadalajara). y a su vez, d 1cho Hospital fue entregado a la Sagrada Mitra 'I al Sr.
Obispo Aranda. Posteriormente, en el afio 1915, y graclaa a tos esfuerzos del
Doctor Jesús Oelgadillo ArauJo, se logro a fonnaclón de un grupo de estuc:tantes
como auxitiares de enfermería en el Hospital E:scuele. actualmente Hoepltal CM de
Guadalajara ''Fray Antonto Alcalde".

El día 6 de enero de 1931 fue instaurado en Mtlxico el "dia de la enfermera" por el 
entonces Oirec:tor del Hospital Juárez de Mmcico, el Doctor Joú Cubo Villagiana. 
bajo el argumento de que debtfo al loable traba,10 que realiza el p.-sonal de 
enfermerla, estos se convertian ·en un ragalo de loa rev- magos para lat1 
pacientes del hospítar. 

Así mismo, en mayo de 1945, la atención y admfliaración def Hoapbl Escuela fue 
encomendada a las Hermanas Josottnas, eiondo ta primera jGla de nenneras <a 
Madre María de Lourdes Gaona, y poaterionnente fue reemplazada por la Madie 
Dolora..� Lugo. PO<Xl despuú, específicamente en 1948, Sor Carmen Afdap9 fue 
designada como Jefa de enfenneras, de personal y acttnin61tradonl del Hospital 
Escuela, Hospital Civil de Guadalajara. 

A su ve2, en el año 1959 Sor Luz Ma�ga se conviene en la primera enfermera 
generar egresada de la Universidad de GulClalajara, tomando poNli6n como jefa 
de quirófanos y pasteriotmente oomo Jefe de enfarrneru del Hospital Escueta, 
Hospitel Civil de GuadaJlliara. Sirt embarga, no fue lino hasta el afio 1987 cuando 
por decreto gubernamental, fue autodzado el Ingreso de personral da anf9m'leria 
protéSiOnal al Hosplal Escuela; Hospital CMI de Guadalliljara. En 1975, por 
iniciativa propia do un grupo de enf9rme,a1 uniYarsltartu, fue creada la Aeadeción 
de Enfermeras Colegiadas del Estado de Jalilco, A.C. 

Con el objeto de elevar el nivel profesional del personal de ertermoria, 
1985 la Jefa de Enfi,rmeru del Hospital Civil de Guadalalar111 F,ay Anto 
decidió admitir únicamente a personal que tuviera tftulo
au>riliares de entennerra a estudíantes que cursaran nivel88 

� Secretaría de Salud. (2010). Efemi.nda lllt E,ffflnt,rta JaJ0-10JO .. M&lco, D.F. 
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semestre de la carrera. Así mismo. en 1988, ta enfermera Margarita Padilla 
Gutiérrez asumió 1a presidencia de la Asociación de En eras COlegladU del 
Estado de Jalisco. A.C .• ofoctuando acciones notables realizar actividades 
académicas. las cuales se denominaban ªEncuentros Actualización de 
Fnfermerla�, y ademis se procedíó al registro de dicha lvtA:>Cilic'íón ante fa Dif8CCión 
de Profesiones del Estado de Jalsco, fortaledendo esta manera la 
profesíonalización de la carrera. 

Por otra parte, en 1993 ta Asociación de Entermeras 0oted,.,as del Estado de 
Jalisco, A.C. efeetúa &I primer premia danominado ·Prwnío ...,i11co en Enlarmlrfa", 
si cual se otorga a enfermeraa destacaaaa en la as1818ncla. la docenca. la 
administración v la investigación; además, dicha Atoc:ild,óo te Integró a la 
Federación Jalisciense de COiegios, Asociaciones y Academl8S de Profeslonistu 
A.C .• como miembro fundador. Un año dNPUée, fa 5ecNtarla de Salud del EltldO
de Jalisco crea la Comisión lnteriruducional de Enrermara de Jaliaco; A.C.,
integrando a la Asociación de Enfermeras Colegiadas como miembro fundadOr.

De esta manera, romitióndonos al año 2000, la Comisión lnterinstiu:ional de 
Enfermeras de Jalisco, a través de su presidenta ejecutiva, la enllarmera María de 
Jesús Agulne Guerrero, y de fa Maestra Bárbara Angub Partlde. • gNtionó fa 
con$trUCc:ián de un moni.anento a la Enfermera de Jalllco, et cual fue ubicado en la 
pfaz.oleta que se encuentra entre las caJles Alameda, Holplal y Juan JOl9é Baz, en 
la Colonia Et Retiro, del municipio de Guadalajara. 

v. Ano con año, en dictlo punto• reallza la oalebraclón del cJ(a de la enf81mera al
día 6 de enero, sin ombargo. on dicho eepado 08 notorio el ablndOnO en ol quo so
encuentra el monumento, ya que el mismo • blanco de ;consantu actos de
vandalismo e lncluslw

. 
· se ha Intentado raJtar la placa de� conmemorativa que

forma parte del monumento. por personu que � � c:lcho material a 
negocio& especializados en la compra y venta de mater · • en1l8 aflOI 108 que 
conforman ta placa. A su vez. si bien el monurrtent) a ta .w1Am1111111 se encuentra 
frente a uno de IOS eapaC10s mis conocidos dll barrio de El Retiro, como to " la 
Parroquia de Nuestra Señora del RO&&rlo, la ubfcac!On del ...,.,.,..,._,..to no ea tan 
conocida. méa allá de que el personal de entermería otMu r&wr1ts) y 
algunas autoridades sepan de su ex.istencia. 

VI. Como e& del dommio popular, et día 30 de enero de
Mundial de la $alud declaró et estado de eme,gencia lnler•n.....lMaJ de salud púbb 
por el ooronavirus. Oooe dfas despUés, dlche Organización nombra a Nte vifus 
como Covid-19. A su vaz, el día 11 da marzo de 20aO la O iZacl6n Mundial de 
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ta Salud declaró oficialmente al c:aw:t-19 como una pa la. 8'endo esta 18 
primera ocasión que una cepa de coronawu& genera dicha dedara1oria ml.J'ldial. 
Debido a la propagac«m de este virus alrededor det mu , las autoridades 
comenzaron a implementa, medidas de prevención y mlt Ión para evttar y 
disminuir su propagación, asl como su oportuna dateo • No obltante, en
dive,sos países se presentó un nomble ascenaa on los confirmados como 
positivos. mismos que comenzaron a &aturar llas inatituc de salud, tanto 
públicas como ptlvadas, orlgnando un g,ave problema d& S8llJd pet>lloa. 

VII. Oebído a lo anterior, ea importante iesattar la noble labOr y el inconmensurable
esfuer.w del personal médico de ras instituciones p(i)lleas y pñvadas, ya que en
estos momentos complcados que vhllmOs efectúan su 1r8bafo bajo dlflcMes
condiciones generales, aunacto a que al estar en 001'1ttante y permanenle contacto
directo con las y los pacientes afecfadoa con C<Ml-19, ellos miamos se e>cp0nen al
contagio de este virus, lo cual pone en riesgo sus vidas. Con dalos huta a día 12
de junio, en JaNsco se hao deíectado un total de 288 c:ontac;o. entre 81 parsonal
médico del Estado de Jall&CO, lo cual nos debe lle'Var a una profunda refle>í6n
sobre el reconocmiento a las laborea que esllll!I pera:inu realun en favor de IU y
los habitantes de Jalisco. México y el mundo.

VIII. Oesafom.lnadamente se han pl98Sl'ltado algunos caaos an donde el poraanal
médico ha sido discriminado, insu-.to o agredido por et ainple hechO de portar su
uniforme laboral; lo anterior, originado por un temor irracional c:1e personu c,.,e
suponen de manera errónea que el personal médico que oamparte e, mismo
espacio público o priVado con elloe 86 un factor de oon• de la enfennedld,
cuando 9fl estos casos el peqonal médico ni siquiera ha 8lfado en oontaGto con
pacientes en 10s cualeS se ha dlagnostlcldo posllvamentft sar pottadorN dal
Covid-19.
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un lugar que reviste una gran Importancia en el ámbito � la sakJd pública en 
Guadalajara, como se puede observar en las fechas hiltór• que• mendOnan 
en ta presente iniciativa. 

En segunda Instancia. se propone OIOrgar un reconocimiento +J personal médico en 
el Estado de Jalisco, de confonnidad a lo que aetab"'°' el Artículo 19 del 
Reglamento de Distinciones Oto,gadu por el Municipio de �tajara, el cual a la 
letra dice: 

"Atdculo ft. Apsne de los •nll!hdoa en Hie ceplfulo, � � 111 AJl'f,ll'áffllÍIHlfO como al 
Pfes,tter.to Munic,pal, CO!ICedtJr w�to!' r,or � l'IO ,IWlll'SfOt fl't ..re. •tas� q,,e
hayan f'NliUdo una � _,,.,...,,. ,n NINlfrCIO de /1 NCW o iflnlM 11'1 
,eprttsenmctón tJe ot,'W palSN, •at«io,s. municvJios u Ol(llll'IÍlll'f in� 

Para estos mcanacimittrtos �n � meda/11$. � NUml.lJos. � o .. en .su 
ceso, aokx:ttr um, pleali o flfigi9. T"'1'fbiln • po,ibl• dllc:arat como Huüptltl Dlatlngvit» dti 
GU3ckilO)IJ'fO y ontregarl• las Ua1,1111s d• "' Ci.ldtd ., quitr) Je ,.. olo,gaclb .., � 
p,9v!lllo on am> attlcukJ.

Como se puede observar, acruarnente el personaJ mildico en Jalaco ae encuentra 
laborando bajo Ul'lB carga tanto de trabajo como emocional muy lrwensa. debido a 
las complicaciones en maleria de Sllud (IU4) " han p,vlentado debidO a la 
decfaratoria de emergencia sanltaña por causa de fue,za mayor. de la epidemia de 
enfefTTleded generada par el virus SARS-CoV2 (COVID-19); por un lado, al e,cponer 
su salud en beneficio de la sociedad, lo qua • ha traducido en 288 contaglOs halla 
el dia de hoy, y por otro lado tmnblén exponer su Integridad.- 18 toeildld, • •r 
objeto de agresiones inju&Moada& por algunas peraonu únicamente por reellzar 
su trabajo de manera eficaz, en d9trimenlo de MI propia 8'Jud y de su entorno 
social, al evitar en ciertos casos el ocnaCU> directo con sua propt• fllmiliU y 
amstades debidO a ias condidelnls propias tle SU& �res durante esta 
emergencia sanitaria. 

x. En cuanto a IO estableeidO por et articula 92, tracc:ión 1, in� e) del Códjgo de
Gobiemo Municipal de Guadalajara. considero apropiado aal'lalar que en cuanto al
carácter jU'idloo del presente acuerdo no exislerl r� al tratme de un
acto admlntstrativo que no afecta los deredlos de las y � ciudadanos de Nt&
��-

Así mismo, la presente propuesta r9'tli$te de una relevante fepercusión soclal, al ) 
tratar�e de otorgar un merecido reconocimiento al personal a; talud 1 _/ 
servicio de salud en JaliSco. Por ..,.. lado, conmuar villbil� y 
manera efectiva la &rmor que reafiza et personal de �ía, al ,_.,._,r el 
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Monumento a la Enfermera que actualmente eldste, a un11 IOc:ación hiatóríca y 
Simbólica como 10 son las lnmedlackmes del Hospital CMI (fe GuadalBJara, Fray 
Antonio Alcalde. Y, por otro lado. hacer un reconocimiento púlllcO al personal de 
salud en su totaJidad, buscando con ello que fa misma� tome conscier,cia 
de la labOr y el esfuen.o &>apcionaJ del personal de •ud que slempre se 
encuentra a disposición de las per10nas para alendertos y brlrtdlrtN auxillO. 

Re.specto a tas repercusíones de carácter laboral, su aprobación no lmpliearía una 
carga en ese sentido: y f8Speclo a las reperousiones et& canica praupu881af 'I 
económico, • menester selialar que tantC> la raubicaci6n C0l1"IO et otorgamlel'IIO del 
reconocimiento conllevan una f8S)8rcueión preaupuestal. Sin embargo, debido a lal 
mismas complicaciones que han derivado de la situación extraol'dlnarla que IQUtja 
no solo al mooldplo, sino al mundo, actualmente no • cuenta con la estimac:iones 
del costo de la reubicación. Por lo tanto, es que se propone q1.19 en WI ej8rciciO 
democrático, se determine el tipo de rec:onooimiento a otorga.1'18 al perllOnal m6dto 
y la forma en que se llevará a cabo el otorgamiento del mlllrno, •í como soll:itar 
que la Coordínación General de BeMCIOS Ptlbflcos �tes. en coordinación 
con la Dirección de Cutura. efectúa la eetinación del costo de la reub1cación del 
monumento citado y posteriormente sotícite la atlgnación presupueatal 
correspondiente a la Tesoreria Mlwliclpal para el presente ejercicio flacal. y en caso 
dé que no exista Uicíencla presupuastal, se ueguren y Uignen los l'9CUl'IOI en et 
Presupuesto do Egresos para el ejercido fiscal 2021; y una � aprobado, sea el 
área correspondiente la que determine la viabilidad de ta reublc:ación de la 
escultura. 

Por fo anteriormente expuesto, ,omelem01 a su conlideración el siguiente Awerdo 
con turno a las COIT'li$lOnes Edillclas de Servkioa PúblicOs Mtnlclpales coma 
convocanta, y de Centro, sarrios Tradicionales y MooumerlQS. y de CuJcura como 
coadyuvantes, el tual versa de la siguienfll mnra:

Ac ...... 

Primero. Se aprueba ta reu� del bien imlutble de ¡propiedad municipal, 
denominado MMUmento a ra Enfermera. que se '°°8tlza en �plmlleta 
la confluencs de las calles Alameda, Hosptal y Juan José • en • ' El 
Retiro, del muniqlio de Guadala,lara: el cual se reublcala '81 Jardín 
ubicado en la confluencia de lal Cllli.t Belén, Hospital, �ldt y Juan..--.-
en 18 Colonia El Aetiro, del mia,ícipio de Guadall¡ara. 
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La reubicación de dicho monumento debe ,esperar la estética y armonía del Jardfn ¡ 
Sotanico, Gin que &n algún momento w menosc:abtl'! IU áreas 1181des 
pertenecíentes al mismo. 

Segundo. Se aprueba conceder oo reconocínlento af Personal Médico del E9l8do 
de Jalisco, por su vaHosa aportación al municipio dP Guaclalljh y a eu• habitantes 
durante la dectaraclón de la emergencia aanltarla por r:auea de fuerza mayor. de la 
ep(femla de enfermedad gene,ada por el virus SAAS-CoV2 (COVID-19). el cual se 
sujetará a las condíciones que para tal 8feclto se oonslderen .adeouadas por pa,te 
del Ayuntamiento. 

Tercero. Se instruye a 18 Coordinación General de �lelos Púbb>s Municipales 
para que, en coordinación coo la Dirección de CUitura, � la atimac:ión del 
costo de la reubicación del monumento citado en et Artícub Primero del pre111 lle 
Acuerdo, y posteriormente solicite la a&ignación presupues&al correspondiente a la 
Tesorería Munícipal para et presente ejen;icio f!8cal. o en caao de que no exilta 
suftciencia presupuesta!, se aseguren y aalgnen los racurso1 en el PrNUpuetiO de 
Egreso& pa,a el ejercielo fiscal 2021. 

•Guadalajara, c.,.,·IIIU,,l"'Ull"" 

Salón de caJ:>ilOC)$ 
Guadalajara, Jal 
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111. Derivado del estudio de lo dispuesto por los artículos 96 y 99 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales como convocante y las Comisiones Edilicias de Centros, Barrios 

Tradicionales y Monumentos, Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, y 

de Hacienda pública como coadyuvantes, hacemos la siguiente relación de: 

CONSIDERANDOS 

l. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción I y 11; la Constitución Política del 

Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracción I y IV; así como, los 

artículos 2, 3, 37, fracción II y V de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, el municipio es la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa de los estados; que se 

encuentra invertido de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar 

su patrimonio conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de 

gobierno para aprobar los bandos de policía y buen gobierno, así como los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos municipales de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

11. Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara

artículo 109 fracción XXII numeral 3 inciso c) y d) en materia de Mantenimiento

Urbano, cuenta con las siguientes atribuciones:

XXII. SeNicios Públicos Municipales:

3. En materia de mejoramiento urbano y aseo público:
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c) Proponer las acciones que en materia de mejoramiento urbano y aseo público

deba emprender el Municipio; y 

d) Procurar y proponer sistemas para mejorar la imagen visual en el Municipio.

111. Dentro de las atribuciones de la Comisión Edilicia de Centros, Barrios

Tradicionales y Monumentos artículo 119 fracción III inciso a) del Código de 

Gobierno Municipal, está el Proponer y dictaminar en conjunto con la Comisión 

Edilicia de Servicios Públicos Municipales, lo correspondiente a la instalación y 

mejoramiento en todo el Centro Histórico y en plazas públicas, parques y 

jardines. 

IV. Así mismo las atribuciones de la Comisión de Salud, Prevención y Combate a

las Adicciones establecidas en el artículo 119 fracción XX señalan lo siguiente: 

XX. Salud, Prevención y Combate a las Adicciones:

a) Realizar los estudios necesarios para determinar la situación que en

materia de salubridad e higiene opera en el Municipio; 

b) Investigar los niveles de consumo de sustancias adictivas en la

población municipal y proponer acciones tendientes a disminuirlos; 

c) Proponer programas sociales tendientes a la prevención de adicciones;

d) Proponer y orientar la política pública que deba emprender el Municipio

en la materia; y 

e) Proponer programas sociales en materia de deporte, cultura, trabajo y

educación que de manera integral reinserten a la población víctima de 

violencia o con adicción a sustancias nocivas. 

V. La Comisión Edilicia de Hacienda Pública en el artículo 109 fracción XI del

mismo Código, establece que se deberán dictaminar los estudios y proyectos 

presupuestarios municipales. 
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VI. Una vez verificadas las facultades y atribuciones dispuestas por los

ordenamientos municipales y la legislación aplicable a la materia, la Comisión de

Servicios Públicos Municipales es competente, así como las Comisiones

Edilicias de Centros, Barrios Tradicionales y Monumentos, Salud, Prevención y

Combate a las Adicciones, y de Hacienda pública como coadyuvantes, para el

estudio, análisis y dictaminación de la presente iniciativa, de igual forma lo es el

Ayuntamiento para conocer de la materia y aprobar o en su caso rechazar el

presente dictamen.

VI l. Una vez analizada la iniciativa en base a su objeto, así como en contraste 

con los ordenamientos internos, partiendo de la Constitución Federal, 

Constitución Local, Leyes Estatales y Reglamentos del Municipio de 

Guadalajara, se llega a la conclusión por parte de los Regidores y Regidoras de 

las Comisiones dictaminadoras, que si bien es viable otorgar un reconocimiento 

al personal medico del estado de Jalisco, que actualmente se encuentran 

laborando bajo una carga de trabajo debido a las complicaciones en materia de 

salud que se han presentado a causa de la declaratoria de emergencia sanitaria 

ante la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19); dicho personal médico se encuentra exponiendo su salud en beneficio de la 

sociedad, además de su integridad ante la sociedad al ser objeto de agresiones 

injustificadas, sin embargo el pasado 23 de octubre y 27 de noviembre en 

compañía del Gobierno del Estado fueron entregados diversos reconocimientos 

al personal del área médica, además de un incentivo económico denominada 

Bono COVID.

VIII. Por otra parte se analiza de la iniciativa la reubicación del monumento a la

enfermera que actualmente se localiza en la plazoleta ubicada en la confluencia

de las calles Alameda, Hospital y Juan José Baz, en la Colonia El Retiro, del

municipio de Guadalajara; y se propone su reubicación al Jardín Botánico

ubicado en las calles Belén, Hospital, Humboldt y Juan Álvarez en la Colonia el

Retiro, debido a que el mismo se encuentra en las inmediaciones del Hospital

Civil Fray Antonio Alcalde, es sabido que dicho Hospital es un lugar de gran
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importancia y relevancia histórica para el personal que labora en el ámbito de la 

salud pública, es por ello que la reubicación de este monumento tendría un gran 

significado para las y los enfermeros del estado de Jalisco. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración del Ayuntamiento de 

Guadalajara el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la reubicación del bien inmueble propiedad municipal, 

denominado Monumento a la Enfermera, que se localiza actualmente en la 

plazoleta ubicada en las calles Alameda, Hospital y Juan José Baz, en la Colonia 

El Retiro, del municipio de Guadalajara; el cual se reubicará al Jardín Botánico, 

ubicado en las calles Belén, Hospital, Humboldt y Juan Álvarez, en la Colonia El 

Retiro, del municipio de Guadalajara. La reubicación de dicho monumento debe 

respetar la estética y armonía del Jardín Botánico, sin que en algún momento se 

menoscaben las áreas verdes pertenecientes al mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación General de Servicios Públicos 

Municipales en coordinación con la Dirección de Cultura, a fin de que se ejecute 

la reubicación del monumento citado en el punto primero del presente Acuerdo, 

dicha reubicación deberá realizarse previo a la conmemoración a las y los 

enfermeros que se celebra el día 06 de enero .. 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General del 

Ayuntamiento para que suscriban toda la documentación inherente y necesaria 

para el cumplimiento de este Acuerdo. 
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ATENTAMENTE 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 
Guadalajara, Jalisco, Diciembre 2020 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚ �os MUNICIPALES 

.o 

REGIDORA MARÍA cp1 INA ESTRADA DOMÍNGUEZ. 
President3/'d: la Comisión Edilicia de 

Servi 10s Públicos Municipales 

Regidora 

Vocal de 1 
Servicios 

li i h Castillo 
p 

o Edilicia de
lic nicipales

Regidor Seno Albarrán Corona 
Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 

Regidor M1 
Vocal d� 

/
osP 

f 

ndez 
de 
es 

· Regidor J de Jesús 
Hern í:lez Barbosa 

Vocal la Comisión Edilicia de 
1cios Públicos Municipales 

Regidor Jesús Eduardo 
Almaguer Ramírez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 

uadalupe 
faro 

�V�oc;::a::-;-1.::¡die;la�=�� dilicia de 
Servicios Públicos Mun ·pales 
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COMISIÓN EDILICIA DE CENTRO, BARRIOS TRADICIONALES Y 

MONUMENTOS 

REGIDOR JOSÉ ÁNDEZ BARBOSA 

Presidente de la isión Edilicia de 

Regidor Rosalío Arredondo 
Chávez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Centro, Barrios Tradicionales y 

Monumentos 

Regidor ez 
Vocal e 
Centro y 

/) l 
/ / 

Regidor� li Avilés 

Vocal de I dilicia de 
Centro, Ba 1cionales y 

Monumen os 

dicionales y Monumentos 

uis Cisneros Quirarte 
Comisión Edilici e 

Centro, Bam ional y 
Monumen 

Regidor Jesús Eduardo 
Almaguer Ramírez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Centro, Barrios Tradicionales y 

Monumentos 

tteffli::ltl.li:..H·i�ro 
Rodríguez Cárdenas 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Centro, Barrios Tradicionales y 

Monumentos 
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COMISIÓN EDILICIA DE SALUD, PREVENCIÓN Y 

COMBATE A LAS ADICCIONES 

Regi 
Voc 

Salud, Preve ate a las 
re, nes

Regidor Jesús Eduardo 
Almaguer Ramírez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Salud, Prevención y Combate a las 
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REGIDORA CLAUDIA GABRIEL1'S 

Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública 

Regidor Rosalío Arredondo 
Chávez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública 

lfaro 
dilicia de 

Regidor Jesús Eduardo Almaguer 
Ramírez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública 

-�--�
idor Hilario Alejandro 

Rodríguez Cárdenas 
Vocal de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública 

Vocal 

Regidora Claudia Delgadillo 
González 

Vocal de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública 
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